
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.367-D.

13054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 36.558 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza de 
la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 24 KV., Crady-Cabrilleros; longitud, 563 
metros; emplazamiento, calles Espinosa, H-33, Martín y Ca
balleros, en Gijón.

Objeto; Servicio público.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas do 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales do 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto do la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo 17 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.366-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13055 REAL DECRETO 1577/1976, de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Villaveza del Agua 
(Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villaveza del Agua (Zamora), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villaveza 
del Agua (Zamora).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será el formado 
por el término municipal del mismo nombre, cuyos límites 
son: Norte, Barcial del Barco y Arcos de la Polvorosa; Sur, 
Santovenia del Esla y Villafáfila; Este, San Agustín del Pozo 
y Villafáfila, y Oeste, Milles de la Polvorosa. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el artículo ciento setenta y tres de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

13056 REAL DECRETO 1578/1976. de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Pina de Ebro (Za
ragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pina de Ebro (Zaragoza), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo. Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la convenciencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pina de 
Ebro (Zaragoza).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, delimita
da de la siguiente forma: Norte, Monegrillo, La Almolda, de esta 
provincia, y con término de Castejón de Monegros, de la de 
Huesca; Sur, Quinto de Ebro y Gelsa de Ebro; Este, La Almol
da y Bujaraloz, y Oeste, Osera, Villafranca de Ebro y Fuentes 
de Ebro. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

13057 REAL DECRETO 1579/1976, de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Recas (Toledo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dipersión 
parcelaria de la zona de Recas (Toledo), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:
 Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Recas (To
ledo).
 Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi

pio, el del término municipal del mismo nombre, cuyos límites 
son: Norte, término de Chozas de Canales y Lominchar; Sur, 
términos de Camarenilla, Bargas y Yunclillos; Este, términos 
de Cedillo del Condado y Villaluenga, y Oeste, términos de 
Camarena, Arcicóllar y Camarenilla. Dicho perímetro quedaré 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.



Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

13058 REAL DECRETO 1580/1976, de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Lloreda de Cayón 
(Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Lloreda de Cayón (Santander), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de. un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.
' En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mjl novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad, pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Llo
reda de Cayón (Santander).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal de Santa María de Cayón, pertene
ciente a la entidad local menor de Lloreda de Cayón, cuyos 
límites son: Norte, Junta Vecinal de Abadilla y Ayuntamiento 
de Peñagos; Sur, Junta Vecinal de Esles de Cayón y término 
municipal de Saro¡ Este, Junta Vecinal de Esles de Cayón, 
y Oeste, Juntas Vecinales de Totero. de Cayón y de Abadilla. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro dé Agricultuia,

VIRGILIO OÑATE GIL

 13059 REAL DECRETO 1581/1976, de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Carriazo (Santan
der).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Carriazo (Santander), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y . Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Carriazo 
(Santander).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi
pio el del término municipal de Ribamontán al Mar, pertene
ciente a la entidad local menor de Carriazo, cuyos limites 
son: Norte, Galizano; Sur, Castañedo; Este, Güemes, y Oeste, 
Suesa. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la- ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

VIRGILIO OÑATE GIL

13060 REAL DECRETO 1582/1978, de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Meoz-Sandoáin-Vi- 
llanueva de Lónguida (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria dé la zona de Meoz-Sandoáin-Villanueva de Lónguida 
(Navarra), puestos de manifiesto por los agricultores de la 
misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis, ' ,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Meoz-San
doáin-Villanueva de Lónguida INavarra).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del término municipal de Valle de Lónguida, pertenecien
te a la entidad local menor de Meoz; Sandoáin y Villanueva 
de Lónguida, cuyos límites son los siguientes: Norte, término 
municipal de Aoiz-, Sur, término concejil de Murillo de Lóngui
da; Este, Cendea de Javerri, y Oeste, término concejil de 
Aos. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposicio^s complementarias .que requiera la 
ejecución de lo'dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

13061 REAL DECRETO 1583/1976, de 7 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Galdo-Landrove (Lugo)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Galdo-Landrove (Lugo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa- ■ 
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de "llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 

, setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara la utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Galdo- 
Llandrove (Lugo).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Vivero, perteneciente a las 
parroquias de Caldo y Landrove, cuyos Omites son: Norte, 
rio Landro y arroyo Silvarosa; Sur. término municipal de Orol; 
Este, río Landro, y Oeste término municipal de Vicedo. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo, con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.


